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sentare, se lo enviará un tanto del que se le haya for
mado para que lo acepte ó lo ~ontradiga en la forma 
prescrita para las cuentas cornentes. 

Cód. csp.-,\rt. 37. El libro ele inventarios y balan
ces emp<'zará Pº1'. el inventario, 9111; 1eberá formar. el 
comerciante ni tiempo de ciar prmc1p10 á sus operacio-
nes, y contendrá: . , . 

l. 0 La relación exacta ele! dinero. nlores, crccl1-
tos efectos al cobro, bienes muebles é inmuebles, mer
cad~rías y efectos de todas clases, aprcciaclos en su va
lor realy que constituyan su activo. 

2. 0 La relación exacta ele las deudas y toda clase 
de obligaciones pendientes, si las tuviere, y que for
men su yasivo. 

3. ° Fijará, en. su caso, la difer~ncia exacta en~re 
el acfo·o y el pasn·o, que será el capital con que pr111-
cipia sus operaciones. 

El comerciante formará además anualmente, y ex
tenderá en el mismo libro, el balance general de sus 
negocios, con los pormenores expresados en est.c artí
culo y de acuerdo con los asientos del diario, sin r~
serva ni omisión alguna, bajo sn firma y rcsponsab1-
liclad. . 

Cód. franc.-Art. 9. 0 Está obligaclo (el comercian
te) á practicar todos l?s años, en papel común y ,b~jo 
su firma un inventario ele sus efectos muebles e m
muebles: y de sus ~réditos y _deudas, y á c?piarlo, año 
por año, en un registro especialmente destmaclo á este 
objeto. 

Cód. belg.-Art. 17. (Es el 9. 0 transcrito del Cód. 
franc). 

C6d. alem.-Art. 29. Al comenzar su negocio debe
rán redactar los comerciantes un inventrrio exacto ele 
sus inmuebles, créditos y deudas, metálico efectirn y 
demás objetos y valores aue compongan su fortuna, 
valorando artículo por artículo y cerrando las partidas 
ni veladamente, de modo que resulten igualados el ac
tivo y el pasivo, debiendo hacer después en cacla año 
un inventario y balance análogos de su fortuna. 

Si el comerciante tuviere un clep6'sito de mercade
rías del cual no se pueda sin inconYeniente hacer un 
inve'ntario anual, atendida la índole del negocio, bas• 
tará que se haga cacla dos años el inventario de clicho 
depósito. 

Art. 30. E l inventario y el balance irán firmados 
por el comerciante. Cuando haya varios socios perso
nalmente responsables, deberán suscribir todos ellos 
dicho documento. 

El inventario y el balance podrán extenderse en un 
libro especialmente destinado á este objeto, ó redactar
se por separado cada vez 9ue hayan ele practic~rse. E_n 
este último caso se coleccionarán y conservaran reum
dos en órden sucesivo. 

Art. 31. Los diversos bienes y créditos de que se 
componga la fortuna del comerciante, figurar~n en el 
inventario y balance con el valor que cleba atribuírse
les cuando se redacten dichos cloculJ!entos. 

Los créditos du,losos figurarán por su valor verosí
mil: los irrealizables serán simplel!lente copiados. 

Cód- ital.-Art. 22.-EI comerciante clebe ha~-er to
dos los años un inYentario ele su~ bienes muebles é in
muebles y de sus deudas y créditos, ele cualquier na
turaleza' y procedencia que sean. 

El inventario se cerrará con el balance y con la cuen
ta de pérdidas y ganancias, y clebe ser transcrito Y. fir
mado por el comerciaut~ do año en año, en un ltbro 
destinado á este objeto. 

C6d holancl,-Art. 8. 0 Está obligado (el comer
ciante) á practicar en lo~ seis primeros. mes0l! ele ~ª?ª 
año un balance de su activo y de su pasivo, á mscnbll'
le en un registro especial destinado á este objeto y :fir-
marle. . 

C6d. port.-221. El comerciante está obligado á ha
cer balance ele su-.acti vo y pasivo en los tres primeros 
meses ele ca.da año, y~ consigna~lo bajo su _firma en un 
libro do registro particular destmaclo al efecto. 

Artículo 39. 

En el libro diario se asentará por primera 
partida el resultado del inventario de que 

trata el artículo anterior, dividido en una ó 
varias cuentas consecutivas, ~egún el siste
ma de contabilidad que se adopte. 

Seguirán después día por día, y según el 
or<len en que se vayan haciendo, todas las 
operaciones que haga el comerciante en su 
tráfico, por cuenta propia ó agena, designan
do las circunstancias y carácter de cada ope
ración y el resultado que produce á su cargo 
ó descargo: de modo que cada partida mani
fieste quién sea el acreedor y quién el deu
dor en el negocio á que se refiere. 

Cuando las operaciones sean numerosa·s, 
cualquiera que sea su importancia, ó cuando 
hayan tenido lugar fuera da! domicilio, po
drán anotarse en un solo asiento las que se 
refieran á cada cuenta y se hayan verificado 
en cada día; pero guardando en la expresión 
de ellas cuando se detallen, el orden mismo 
en que se hayan verifica.do. 

Se anotarán, asimismo, en la fecha en que 
las retire de caja, las cantidades que el co
merciante tome á su cargo, y se llevarán á . 
una cuenta especial que al intento se abrirá 
en el libro mayor. 

CONCORDAKCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 57. En el libro diario se 
asentarán día por clía, en el orclen que se practiquen, las 
o1eraciones mercantiks 6 del orclen común que haga 
e comerciante ó establecimiento respectivo. 

Cócl. 'esp.-Art. 38. En el libro diario se asentará 
por primera partida el result:i.do del inventario ele que 
trata el artículo anterior, diviilido en una. 6 vanas 
cuentas consecutivas, según el sistema. de contabilidad 
que se adopte. 

Seguirán después clía por día todas sus operaciones, 
expresando cada asiento el cargo ó descargo de las res
pectivas cuentas. 

Cuando las operaciones sean numerosas, cualquiera 
que sea su imJ?ortancia, ó cuando hayan tenido lugar 
fuera del domwilio, podrán anotarse en un solo asien
to las que se refieran á cada cuenta y se hayan verifi
cado en cacla día, pero guardando en la expresi6n de 
ellas, cuando se detallen, el orclen mismo en que se ha-
yan ,•erificado. . 

Se anotarán asimismo, en la. fecha en que las retire 
ele caja, las cantidades que el comerciante destine á 
sus gastos domésticos; y se lieYarán á una cuenta es
pecial que al intento se abrirá en ol libro mayor. 

Cócl. franc.-Art. 8. 0 Los comerciantes están obli
gados á llevar un libro diario que presente día por clía. 
sus créditos y deudas, las operaciones de su comercio, 
sus negociaciones, aceptaciones ó endosos do efectos, y 
generalmente todo cu,mto reciben y pagan, por cual
quier título que sea, y donde se consignen tocios los 
meses las cantidades empleadas en los gastos ele s~ ca
sa· tocio esto independientemente ele los otros libros 
ql;e suelen llevarse en el comercio, pero que no son in
dispensables. 

'''áa:·~ig.::.:.A;t: 0 i'ii:"ói~º~ii 0"i;;~-~~~'¡'i¿·;¡~¡·;;Cód: 
franc.") 

C6cl. ital.-Art. 21. El comerciante debe llevar un 
libro diario que presente día por dí.a sus deudas J; ci:é
clitos, las operaciones de su comerc10, sus negoc1ac10-
nes, aceptaciones 6 endosos ele efectos¡ y general~e!1te 
todo cuanto recibe y paga por cualqmer título, cm! ó 
comercial , con la cleclaración además, mes por mes, 
de las sumas emileadas en los gastos de su casa., y to
do esto inclepen ientemente ele los otros libros que son 
de uso en el comercio, pero no indispensables. 

... ci'á: .. ¡;¿i;~a: ·::.: Arl: .. ii.' ;;· .. 1~~--~~;;;~~·~¡~~~~ .. ~~ü~ 
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obligad<>s á llernr !111 libr~ diario que J?l'06entc cl(a poi· 
d~a, por o_rden de fecha, sm blancos, rntcrpolactones, 
m aco\ac1ones al mar~en, sus créditos y cleuclaa, sus 
operaciones de comercio, sus ncg:ociaciones, aceptacio
nes 6 endosos de letras de cambio, 6 efectos negocia
bles, sus contratoR y on general tocio lq que reciben ó 
pag-an por cualquier título quo sea; todo esto indepen
dientemente de los otros libros que se acostumbra lle
nr en el comercio, pero que la loy no cxi11e. 

Cód. port.-219. 'forlo comerciante clebc llci-ar ne
cesariamente un "Diario," es decir, un roo-istro con 
los siiruientcs requisito~:-"(~ue pr~sente clía_ por día¡ 
por órdcn ele fechas, sm blancos, 111terpolac1ones 111 
aco~acioncs al má_rgen, sus crécli~os_y cleudas, sus ¿pc
rac1011es mcrcautiles, sus _ncgociac1ones, aceptaciones 
ó endosos clu letras 6 créditos negociables, sus contra
tos, Y en general todo lo que recibii ó pague cualquie-
ra que sea el título." ' 
. ,:t:!8. La obligación de u¡i balance general... ...... en

f ie1ulese solamente de tres en tres años, resperto á los 
mercaderes al por menor. 

:l:l9. L ~s 111e1·caclcres a l por menor no est,fo obli"'a
clos á consignar en el "Diario" sus ycntas indiriclu~l-
111entc: basta que hag¡'ln cnda <lía el asiento del produc
to do todo el dí~ ele las que hic\e:cu al contado, y en 
las cuontas cornentcs las que lucieren al liaclo. 

Artículo 40. 
Las cuenta~ corrientes con cada objeto ó 

persona parti?ular, se abrirán por Debe y 
Haber en el lJ bro mayor; y á cada cuenta se 
trasladarán, por órden rigoroso de fechas 
lo.s asientos del diario. • ' 

· Artículo 41. 

. En el l ibro de actas que llevará cada so
ciedad, cuando s~ trate ce ju!1tas generales, 
se expresará: la fecha respectiva, los asisten
tes á ellas, los números de acciones que cada 
uno represente, el número de votos de que 
pueden hacer uso, los acuerdos que se tomen, 
los que s~ consignarán ú. la letra; y cuando 
las votaciones no sean económicas los votos 
emitidos, cuidando además de consígnar todo 
lo que conduzca al perfecto conocimiento de 
lo acordado. Cuando el acta se refiera á jun
ta del consejo de administración, sólo se ex
presará: la fecha, nombre de los asistentes y 
relación de los acuerdos aprobados. Estas 
actas serán autorizadas con las firmas de las 
personas á quienes los e~tatutos confieran 
esta facul tad. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. _de 1884.-Art. 58. En el mayor se abrirán 
cuentas cornentes á los objetos ó personas á que alu
dan las operaciones 6 los contratos estipulados ele ma
nera que arrojen el saldo correspondiente 4;10 clé á 
conooor clesde luego si es acreedor 6 deud¿r. A cada 
una el? ellas se trasladarán por el órden ele sus fechas 
los asientos relati ros ele! diario, cxtencliénclolos en eÍ 
lugar conrnnientc, y adecuado al sistema de contabili
dad que se adopte. 

C6d. esp.-Ar_t. 39. Las cuentas con cacla objeto ó 
persona en p3:rt1cular se abrirán además por Debe y 
H aber en el libro mayor, y iÍ cada una de estas cuen
ta~ se traslad~rá!l, por 6rden rig-uroso do fechas, los 
asientos del d1ar10 referentes á ellas. 

Art.. 40. ~n el Jib~o de actas que llevará ca.da socie
dad se ~ous1gn,a.ra11 a la letra los acuerdos quo se tomen 
en sus Juntas o en las de sus aclministraclorcs. cxprc
s:mdo hi _f~cha ele cad:i una, los asistentes ,1 cll~, los 
-rotos 01111tJdos y demas que conclnzca al exacto conocí-

miento de lo acorda<lo; autorizámlosc con la firma de 
los gerentes, directo~es ó admin!stradores que esté■ 
encargados ele la. gestión de la sociedad, ó que determi
nen }os _estatutos ó bases porque ésta se rija. 
, C6d. 1tal.-:',rt. 140. Ade1_11~s de los libroR prcmitos 
a todo comerciante, los admrnistradores do la sociedad 
deben lleyar: l. 0 , el libro de los socios, quo debo indi
ca_r !l~ nombre y e_l apelliclo, ó la raz6n social. y el do
mic1ho ele los somos, ó de los suscritores ele las accio
nes, y los paf!os hecl!os por. la~ ~notas ó por las accio
nes, tanto P?r el capital prumtivo como por todo au
~ento suces1ro, y clebe contener la declaración de ce
s10nes ele las cuotas ó de las acciones nominativas 
scgú!1 las disposiciones clel art. 169: 2. 0 , el libro d~ 
reumones y acuerdos ele las juntas generales cuando 
la~ actas no se hayan formalizaclo por docu~ento pú
b!tco, ): en este caso las copias de ést~: 3. 0 , el libro 
de las Juntas y acuerdos de los administradores t'ltaildt 
las socieclacles tengan rnrios. ' 

Artículo 42. 

. i\ú se p~ede ha?er pesquisa de oficio por 
t~1bunal rn a~tor1dad alguna, para inquirir 
s1 los comerciantes llevan ó no libros arre• 
glados. Deberán, sin embargo, exhibirlos 
cuan~o ~e les ma~de, para el simple acto de 
,·er s1 tienen el timbre correspondiente. 

CONCOft.DANCIAS. 

Cócl. mex. ele 1884.-Art. 73. Los libros t'Om~rcia le~ 
no se deben. preAcatar para ~u inspección, cxámen 6 
comp1!Jsa; smo Jl<!r n~amlato de autoridad competente, 
ó medumte _permiso o pacto de_ los dueños de ellos. 

Art. 74. Los tenedores de libros tienen obligaci6n 
ele ¡ruardar secreJo sobro el contenido de sus partidas 
~~1 faltaren á, el, cometerán el delito cons1guicnto'. 
• n:guna automlad puede e:ngirles su rerelación.-

C?cl. esp;-A~t-15, No s~ podr~ hacer pesquisa de 
ofi~1? P?r .1uez o tn~unal 111 autor1dzd alguna para in
~umr ~1 lo~ comerciantes lle,·~n sus _libró& c~n arreglo 
ª. las ?1sp?s1c1oncs de este Código, m hacer mvestiga
c16n o cx~me~ general ele la contabilidad en las ofici
nas 6 escritorios de los comerciantes. 

C6f port.~231. l'fingu~a. autoridad, juez ó tribunt\l 
P?dra hacer u orden:ir, baJ? pretexto alguno, por eepe
Cl?SO q1!e sea, pesq~1sa 6 d1hgencia aliuna para exa
mmar s1 el co~~rc1antc llern 6 no debida.mente sus ¡¡_ 

• bros de contabilidad mercantil. 

Artículo 43. 

Tampoco podrá decretarse, á instancia de 
parte, la c0municación, entrega ó reconoci
miento general de los libros, cartas, cuentas 
y documentos de los comerciantes, sino en 
los casos de sucesión universal , liquidación 
de compañía, dirección 6 gestión comercial 
por cuenta de otro, ó de quiebra. 

COXCOROANCIAS. 

Cód. mex. ele 1884.-Art, 75. La exhibición de log 
libros es total Ó p:ircial. A la primera se procederá en 
los casos de sucesión comercial, quiebra, liquidación 6 
trasp~s~; Y á )a s~gunda por?ª"ªª de un proceso ó ele 
un htig10. Nmgun otro motiYo dará mári(ln á ella. 

C6,cl. esp.-Art. 46. Tn~poc?,POclrá decretar&i á ins
ta!1c1a de parte la com!m1cac1on, entrega ií reconoci
rntento gonernl de los libros, correspondencia y 1lemás 
doc'!m~nto~ ,le los c~mcrci~ntcs, excepto en los casos 
de hqmdación, suces16n unn·ersnl 6 q iebra. 
. Cócl. fr:inc.-Art. 14. La exhibición ele los libro5 6 
mventarl?S no pucd~ ser decretada en justicia ~ino ea 
l~s negocios. de ~UC<"S1Ón , comunidad. partición ,le so
c1ed:id y qmcbras. 

4 
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t:ó1l. twlg.-.\rt. 21. (E~ t•l 14 transcrito del Có,l. 
f'ran1·. ) 

(.'tíd. al••m,-Art. 40. ~;n nl•gocio~ lwreditario• ó de 
comunidad de bi<'nC~, MÍ t•omn tratándose M la 1 iqui
da~ión de una so<>icdad ó do una t¡uitJbra, por lo tocan
te en est:i últinm ÍI los libro• dl•I quehrallo, podrá do
crctaTI'C judicialmente 111 exhibici,ín de lo, libros dl' 
comercio, á tin de 11dquirir pleno conocimiento de todo 
,11 t·ontcnido. 

C6d. ital.-Art. 2i. La comunicaci<Ín de los libro•, 
de los in,.entarios y de los legajos de c.1rta~ y t<:l~gra
ma8, indicados en u! art. :!l, no puede ordenarse en 
juicio sino en los caso,.dc suc<'siones. sociedades, quie
bra@ ó comunidad tic bwneq. 

La comunicación tendrá lugar l'n la form& con,·eni
<l11 entrc las p.-irtes; á falta de conformidad mediante 
depósito en lit c:o.ncilll'rfa. 

l'ód. holaml.-Art. ll. La comunicnci6n do los li
bro, de comercio. balances y dcm:ís documentos rcla· 
tiros al mismo no podrá dccretar~o sino á laYor de los 
r¡ue en ello t,it(n directamente intcre~adoR por asuntos 
,le siwcsión, de comunidnd ó de Rocicdad. de dirección 
ó l!'.cstión comercial por cuenta de otro, y en raso de 
quiebra. 
' Cód. port.-2:!::í. I,:\ exhibición judicial cll' to1los lo• 
libros do comercio, balances y demás documento~ rcla
ti10•, sólo podrá decretarse á farnr ,k loa intcrt>•aclos 
en cuestiones de sucesión, eomunidad 6 so(·irdad, di
rección 6 gestión mercantil por cuenta tic otro, ,. en 
caso de qnicbrJ, · 

Artículo -11. 

Fuera de los casos prefijados en el artícu
lo anterior, sólo podrá decretarse la exhibi
ción de los libros v documentos de los co
merciantes, á insta~cia de parte 6 de oficio, 
cuando la persona á quien pertenezcan tenga 
interés ó responsabilidad en el asunto en que 
proceda la exhibición. 

El reconocimiento se hará en el escritorio 
del comerciante, á su presencia ó á la de la 
persona que comisione, y se contraerá exclu
sivamente á los puntos que tengan relación 
directa con la acción deducida1 compren
diendo en ellos aun los que sean extraííos á 
la cuenta especial del que ha solicitado el 
reconocimiento. 

CO!iCORDANCI.\S, 

Cód. mcx. de 1884.· -Art. 76. La exhil,ición parcial 
so yerificará tioniendo de manifiesto exclusil'amcnte la 
parte de los hbros en que consten las operaciones obje
to de la diligencia, la que ~e practicará en el tribunal 
ó juzgado que la ordenare Hi debe verificarse á presen
cia do los jueces ó ma¡ristrados, y en el e,tablec1miento 
,i solo hubieren de intervenir otro• agentes de la jus
ticia. ~•uera de los asientos ohieto de la cuestión, úni
l'amcntc se podrá t'xaminar si los lihros tienen los re-
1¡uisitos exiiridos por la le)'.· , . . . 

,\rt. 77. 1':n caso de re~1stenc1a á la oxh1b1c16n se 
n~ará 1\el apremio hasta obtenerla. En ra•o de negati-
1 a de la existencia ele las opcradones 6 partidas seña
lada~, la autoridad judirial exigirá directamente la. 
exhibición de los libros, rl•corrt'rÁ SUij índice,, sus tí
tulos, y tom:nít en ronsitleraci6n otras indieaciones 
generales. 

1-;1 rt'Conotimiento >!<' har:í en el 1:,critorio del eo
mcrci:mte, á su preiacncia ó á la de porPona quo comi
sione, y qe contraerá l•xclu~i,.aml'nte á loH puntos que 
llmgan r~laci6n con la euc,ti,ín que se ,cntile, ~icndo 
éstos lo• 1\nicos que podrñn romprobar~c. 

C6,I. franc -Art. ¡,;, Durante el cur•o tic un pleito 
po<lrá decretar (') juc1., aun lle ofic-io, la prcsl•ntación 
ilo los libro• al Pfl't'IO ,le compul,ar lo que tc•nga rela
ción ron la cuestión qu~ ;e rcntill'. 

.\rt 16. J~n el ca,o de r¡ue los libros cuya prl'sentu
rión se haya pronwtido, ~olicitado 6 decrct11do, ~e ha
llen en lugarr~ diHtante• del tribunal que conozca del 
ncfoeio, los jueces podrán dirigir un exhorto al tribu
na de comercio. ó delegar {t un juez de par. para que 
lox examino, mande sacar testimonio tlel conlt•1Jido y 
lo remita al tribunal que entienda en el asunto. 

C6<1. bcl::-.-Artículoij 22 ~· 23. (Son los transcrito~ 
1.3 y lG del t:ód. franc.) 

<.:6d. alem.-Art. 3i. J~n el curso de 1111 litigio podrá 
el juez decretar, á in~tancia de una (!¡, las parks. la 
prc.•cntación de los libros tic la contraria ........ . . 

Art. 38. l 1rescntándo~e en un litigio libros tic co
mcreio, se l'Xaminnr:í su contenido en la parte que tl•n
"'ª relación con el asunto tic c¡uo so trate, en presencia 
~e la, partes, formánclo><e un exttactocuando ,e cslin.,· 
comeuienll'. J,;I juez podrá l•xaminar libreml'lltc el 
rl'1!to de los libros en cuanto ~ra nccc!ario para apre
ciar si se han llcrndo regularmt•nte. 

Cód. ital.-Art. 28. f~n C'I curso <le una conti, ntla. 
aum¡ue no pertenezca á los objetos i1Hlicaelos en 1·1 ar
tículo pr~'<.'Cdentc, el juez podrá ordenar.~ instancia clo 
una ele la~ parte,-. y aun lle oficio, la cxhil1ici6n ell' lo~ 
libros para cxtra(•r solaml'ntc lo rclatiYo á la con
tienda. 

Podrá ordenar tambi(,n la PxhiLición de determina
das cartas y tel,graq¡as relati, os á dicha cont icnda. 

C6d. holand.- Art. J:?. l::n el cur~o ti¡, un pleito ¡JO
drá dceretar el juez, á petición ele una 1le 1:is partes, 6 
aun do oficio, la presentación de los libros al efocto de 
testimoniar 6 extraer de ellos lo relati1 o á la cuestión 
litigiosa. 

Si los libros st' hallaren en lugar distinto «!el en <1110 
rCl<ida el tribunal qu<' conozca del negocio, podrá ésto 
dirigir un exhorto al juez del lugar en quo ,e encuen
tren los libros, para examinarlos, ~acar un te~timonio 
de lo c¡ue resulte, y remitirlo. 

C6d. port.-226. J-:1 juez ó triLunal de comercio quo 
cono1.ca de uu pleito podrá, aun do oficio, en caso do 
contienda, orcll•nar c¡ue los libros do comercio de cn:il
q~iera ó ~e ambos litigantes, sean presentados en jui
cio para 111formarsc de ellos y extraer lo relatho lÍ la 
cuClltión. Si en este caso lo~ lihro• se l1allaren en otro 
distrito, debo expedir exhorto en forma, r el juez ex
hortado hará el exámcn, y, Sl'¡tÚn C-1, remitirá el com
petente 1locumcnto. 

.\rtfculo 45. 

Si los libros se hnllasen fuera de la resi
dencia del tribunal que decrete su exhibición, 
se verificará ésta en ol lugar donde existan 
dichos libros, sin exigirse su traslación al 
del juicio. 

CO~CORDAKCUS. 

Cód, mox. 1le 1884.-.\rt. i8. Si los litm,, 110 c,tu
Yieren en el lugar en que se ordene su exhibición, 8e 
practicará ésta ante el juC>z <le primera instancia de la 
locnlidad en que !!e encontraren. 

Si de e.-;te mo<lo ~ lll'g'are á !'neontrar lo• ai<ientos 
rC!lpcctirns, los ('xaminará mandando compulsarlos si I 
a•Í proeedil•rt'. é impondrá al rl'i'pon•abl1• una mult.1 tle 
cien ti quinientos peso•. 

Cód. esp.-Art. 4i . .1-'ul'ra <fo los ¡,a~o• prefijado~ en 
ol artírulo anterior, ~6lo potlrá decretarse lac;,.hihic1ún 
d(, loR libros v doeumentos di' lo• comerdante•, á in•
tanci:i de parte, 6 dt• oficio, c•ua11<lo la J)l'r•ona & quirn 
JJ!'rtenezcan tC'n¡?a inl<•r(.s ,í rC"p11n•al,ili,l:11l ,·n 1·! asun-

Artículo 46. 

Todo cumerdantc est:í obligado á conser
,·ar los libros dr su comercio hasta liquidar 
sus curntas. y tliez años después. Los here
deros dr un comerciante tienen la misma 
obligarión. 

to en qu<' pro('('(la 1:i l'xl1ihi,·iú11. · 
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COXCORDAKCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 70. Los comerciantes y las 
eompañfu tendrán •u• libros, los primeros en lo~ lu
¡~rea donde estfn su~ negociaciones ó sus estableci
d1e~t?s, Y !!Is i:cgnndas en aquel donde ~tó situada la ¡ m101~trac1ón. Los unos y las otras los consen·anrán 
1as~a die~ ~ños dCRpUl'8 do haber dado punto á sus ne

g~1~s¡ clig1cndo c•n caso de sociedad el gerente ó ad
uul!i~trador que haya de dar cumplimiento á esta dis
¡.0~1c1~n, Y 3notándo~ el r~pecti1'0 nombramiento en 
el rl'g1stro de comercio. 

Art. 71. Lo• libr~s de las negociaciones deben per
nian<'ccr en _ellas mll'ntras subsistan, aun cuando cam
bien do d~e~o por traspnso ú otros motirns; siendo la 
rl'!!.Jl0nsab1lidnd penn 1 que se descubriere IÍ ear"o de 
q!1ie11 corrc,po.n~a ~onforme á la época de la irtl'ra~ 
c1~n, pues la cml s1rmprl' ha ele afretar ni estnbleci
m1e!1to respectivo, exclu•irn ó mnncumunadamcnto 
ilCgu n como proceda. ' 

Arl, 72. En caso de muerte, quiobra 6 liquidación 
º) t,ber do .co~servar los libros recncr.í en los albaceas: 
R n 1co1 6 hqu1dadol'Ci!, los que al concluir el desem 
!lo de su en.cargo los depo.,itarán, reMhando el recibo 

d
corre!!pon~1ente. en (') ar!'hiro ife la oficin:i riel N>gistro 
e comerc10. 
C:6d. 0.ip.-.\rt. 49. Los eoml'rciantes y su~ herede

ros 6 SUCt'ROrl'~ l'Onsen:ar:ín los libros, tllll'¡¡-mmaR y 
correspo~donc1a de su giro ~n grneral, por tocio el tiem
po .~ue. ~ste dure y hasta cinco años después de la¡¡_ 
qui ~,c16n di' todos •us negocio~ v tll'pendl'ncia, mer-
rant1 ('R, • 

L~s docu!JIC!itos que conciernan especialnl('nte á ac
'.ºs II nej?oc1ac\ones determinadas, poclrnn ser inutili
¡ados ~ destnndos, pll•atlo <'l iil'mpo 111' prcs¡,ripción de 
as acci~nes que de ellos se deriren, á ml'nos de ue ha

ya_p¡,nd.lCn~e alguna cuestión que si' refiera á e1Jos di-

h
recta 6

1 
md1r~tan\en, en cuyo caso dcbcrnn conscrrarsc 

as,t,a a türn1111nr1ón de la misma. 
¡,fód.

1
fr:mc.-Art. 11. ........ Los comerciantes están 

0 iga¡ os á con~errn1· los libros por cspaeio de ·diez 
año,. 

C:ód. 1 elo- -Art 19 Tos · , bl' d .... · ········· , comcrcrnntes estan 
0 ll!'a os a conserrnrlo! (los libros) por <"'pac-io di' diez 
l\ños. 

C.~d. all'm.-Art. ?~. Lo~ coml'rciantci! l.'l;tán obli a. 
,l~rl ª ~onsl'rYnr rillS libros de con1<'rcio por <'S nciogde 
d
1
ie~

1
a.nos, q!1e sr contarán d<'sdl• t·l día en qufsc hizo 

e II timo asiento. 
~sta d.i•po,.ir\ón será e>xt~nsi ni. :í la corre-;pood¡,ncia 

mC6an~1l rec1Lula y /i loH mn-ntarioR y balances 
. d. it~l.-~rt. 26. Los eo~ie.rcianteij dc-lJCn ~~ser
iar por.diez ~110~, desdC> el ultimo a.icnto, los libros 
IJU~be~an obligados á llevar, v las cartas y tcle"ramas 
rer1 1uos. • "' · 
" Cód. holaud.-.\rt. ~. e 'l'odo comerciante está obli
.,ado ti conservar fiUS libros durante tri•inta año• 

<.:6J. port.-223. '.l.'odo comereiante t il•nc obligaeión 
de eonserrar y guardar los libroq di' su contabilidad 
mercantil por !'•pac10 de treinta afio•. 

CA.PITULO Iv. 
DEL! CORRESPONDKKCIA. 

Artículo 47. 

Los comerciantes están obligados á conser
var en buen. órden todas la_s cartas y telef,7:ra
mas_ que reciban con relación á sus negocios 
y g_1r?, anotando al dorso la fecha en que se 
rec1b1eron y contestaron. ó si no se dió con• 
testación. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. !21&": da 1884.-Art. 90, Los comerciaute• ti6-
11en obh¡ac!6~ de conservar lu cartas y telegramas 
~ue !MI lea dmJH co11 relación '.•us n&go!'io~ y giro, 

anotando al dor~o las fcc.has en que los recibieron y 
contestaron; ó s1 no les dieron respuesta, Con las unu 
y con los ot~os formarin legajos, relativos á las perso
na.q ó negocios de. que traten, que anualmente cerrarán 
formando un índice á la vez alfabético y cronol6¡¡-ico. 

Artículo 48. 
A un libro copiador se trasladarán bien 

sea á mano ó valiéndose de un medio :riecá
nico cualquiera, ~ntegra y sucesivamente por 
órden de fechas, mclusas la antefirma y fir
ma, todas las cartas que el comerciante es
criba sobre eu tráfico, y los despachos tele• 
gráficos que expida. 

COJS'CORDANCUS. 

C6d. me:i:. do 1884.-Art. 65. En el (libro) copiador 
d!': cartas se con1pulsarán copias do todas las que se di
TIJ&n .con, relac.16n á ne¡?ocios mercantiles, lo que se 
pracllcar;1 el m1Rmo día do RU fecha. 

Art. 93. ,El cl~l,cr de ~ºP!ªr las ca.rtas que so escriban 
sobre el tr~fico o n<'go<>mc1ón, se eJecutará trasladán
~olas el •!11smo dfa de su fecha, sin dejar huecos ni más 
mtcrmcd1os que los l'.!aturales. Las crr&tas que se pul'
dan .cometer ni prach~ar )~ operaci6n, s~ ~alarán in
mcdiatament!' á cont1nuac16n· y las ad1c10ncs SI' in
RCrtará~ también en seguida, h~cicndo do ellas, si fuere 
neccsar10, la conYenientc referencia. Laq cartas se 
trnsladarfo ~n el idioma en quo estén escrita~. 

.\rt. 94. S1 se u!!Rren prensM do copiar no se utili
zará el ro,•crso de las hojas, ni RC copiará' más de una 
carta en eada ¡iágina 

Art. 95. La falta de copiador do cartaR la carencia 
dE> a.lguno de •Ul! i:equisitos, y los defectos' que en él se 
adnc.rta.n: RO CllStl~ar~n con una multa <¡ue no bajará 
de YCmhcmco pesos m excederá cfo trc-sc1ontos á má, 
de que se condjan estas faltas. ' 
. Cód. csp.-.\rt. 41. A.! libro copiador se trasladarán, 

bien sea a mano, ó rnhéndo~e do un meilio m<'Cánico 
cualqi)iera, íntegra y ~uc-esÍ\•amenta, por órden do ft'
chns, mclu~as la antefirma y firma todas las cartus 
que el comerciante escriba aobre su tráfico, y los dc-<
pnchos telegráficos que expida. 

Art. 42. Conscnar:ín los comerciantes cuidado~a
mentc, en )¡,gajoB y .o~denRdas, la~ cartns y deRpacl;os 
t~legráficos que rec1b1eren, relat1Yo• á •us 11e¡¡-ocin
c1onc;,. 

Cód. franc.-Arl. 8. 0 
••••••••• 

~stá obli;:ad.o á conseTl'ar en legaJos las cartas quo 
rcc1 ?ª• y fl copiar en un registro las que rt'mita. 

Cód. bclg.-Art. 16 .......•. 
También están obligados á consen·ar en legajos In~ 

c~rtas y tdPgramas que rl'Ciban, y á copiar en un rt'
g18tro )ns cartas y telegramas que remitan. 

C6d. nlcm.-Art. 28 ........ . 
'.l.'ap1bién está!1 obliga~os ti cousenar la correepon

de,nc1a !11crc11ntil que reciban, y á saear una copi& (e-4-
crit_a 6 impresa) de la que escriban. y r<'gistrarla en el 
co¡Hador por órden de fochas. 

C<íd. ital.-Art. 21... ..... . 
Debe tambiél! conserva! en legajos las cartaa y telo

gramaa que rcc1ba,.y copiar en un libro !ns cartas y 
telegramas que expida. 

C6d. holand.-Art. 7. 0 (Es el 8. 0 transcrito dQ) 
C6d. franc.) 

<.:6d. port.-2~o. Todo comerciante está obli1tado á 
guardar un ('()ptador de todlll! !:is cartas comcrcialca 
que escrib3;, . formado por órdcn de fechas; y á coleccio
nnr y archn 11r todas las cartas comerciall"! quQ reeiba. 

Artículo 49. 
Son aplicables al libro copiador de cartas 

las reglas establecidas en el art. 36, excepto 
la referente al uso exclusivo del idioma eR
parlol. 

(V ~an'IO laA concordancia~ da! art. 36.) 
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Artículo 50. 
Los tribunales pueden decretar de oficio, ó 

c instancia de parte legítima, que se presen
ten en juicio las cartas que tengan relación 
áon el asunto del litigio, así como que se 
compulsen del copiador las de igual clase 
que se hayan escrito por los litigantes, fiján
dose de antemano con precisión las que ha
yan do copiarse por la. parte que lo solicite. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. ele 1884.-Art. 96. Los tribunales, do ofi
cio 6 á petición do parto, pueden clccrotar q110 se exhi
ban las cartaR depositadas en los legajos, 6 que se com
pulfl('n las trasladadas al copiador, siempre que se 
desig-1wn co11 toda claridad. 

(\ <-ansc las concordancias del art. 44.) 

Título teroero. 

DF. 1,OS CORREDORES. 

Articulo 51. 

Corredor e.s el agente a1L.xiliar del comer• 
cio, con cuya intervención se proponen, ajus
tan y otorgan los contratos mercantiles. 

CONCORDANCI.\S. 

C6cl. mex. de 1884.-Art, 105. Corredor e~ el agente 
por cuyo medio se proponen, 11ciustan y otorgan las con
venciones mercantiles. 

Cód. osp.-Art. 88. Eotarán sujetos á las leyes m<'r-
oantik'fl como &ll'Elntes mediadores del comercio: 

Los agont-0s de cambio y Bolsa. 
Los co1•redores do comercio. 
Los corredores intérpretes de buque.e. 
Cócl. franc.-Art. 74 (1). La ley reconoce para los 

actos de comercio agentl's intermediarios, tales son: 
los ag<'1lte8 ele cambio y los corredores. Los hay en to. 
das las ciudades que tienen Bolsa de comercio. Son 
nombrados por el Emperador. 

Art. 77. Hay corredores de mercaderías,-corredol'CS 
do seguros,-corredores intérpretes y conductores ele 
navcs,-corredorcs do transporte por tierra y por agua. 

C6cl. belg.-Art, 64 (2). Los agentes do cambio y los 
corredores son los que sirven de intern1t11iatios para 
los actos mercant,iles. · 

Cód. alem.-Art. 66. Los corredor<'s son los media
dorC'!! destinados oficialm<'ntc á los net{orios de co-
111l.'rc-io ...•... 

Art. 68. ~;¡ empleo de ()Orredor do comercio se ex
tiende en gc11eral á toda clase de negocios de corretaje 
6 li algunos de ellos. 

C6d. holancl.-Art. 62. Los corredores son agentes 
interm!'cliarios nombrados por la administrar.ión_ local. 

Cód. port,-100. Como agent¡e!I au:tiliares empleados 
en el comercio, y con relación á. las operaciones que en 
e<ita cualidad ll'~ r<'SJ)l'Ctan, Pstán sujetoB á las leyes 
men,.1ntile$: l. 0 • los corredores: 2: 0 , los factores; 
3. 0 , los ca,icrns; 4. 0 , los comisionistas dC' transpor
tes; 5. 0 , los portl'aclare~. 

Articulo 52. 

Los corredores son: 
l. De c-:.:mbio: para la negociación de títu

los de créliio ºpúblico, nacionales 'ó extranje
ros, si la circulacióu, de estos últimos ·estu
viese permitida en la Repühlica: de letras 

(1) Ley ile 2 ele J uliQ d, 1862. 
(i!) lfodifieado por la ley ele 30 ,te Diciombr~de 1867. 

de cambio, acciones de minas y de socieda
des, vales, pagarés y demás valores al por
tador y endosables; de metales preciosos 
amonedados, ó en pasta, y para la consecu
ción de dinero á mútuo. 

II. De mercancías: para la negociación de 
toda clase de efectos, y en general para las 
demás operaciones que no se enumeran en 
las otras fracciones de este articulo. 

IU. L'e seguros: para el ajuste de seguros 
en toda clase de riesgos. 

IV. De trasportes: para el ajuste de tras
portes de toda clase, á excepción de los ma
rítimos. 

V. De mar: para todos los contrntos rela
tivos al comercio marítimo. 

Las clas~s que este articulo establece pue
den ser subdivididas por los reglamentos, en 
atención á las neMsidades de cada plaza. 

CONCORDA:XCI.IS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 106. Los corredores son: 
l. 0 De títulos de créditos emitidos legalmente por 

las autoridades federales, lal! ele los Estados 6 la de al
guna otra Nación, si tienen la calidacl ele n<'gociables, 
y si la circulación ele los últimos está permitida 011 las 
plazas de la República. 

2. 0 De letras, ,•ales, pagarés, acciones de minas y 
de sociedades, especialmente anónimas, y demás valo
res endosables; ele alhajas y metales preciosos amouc
dados ó m pasta; 

3. 0 De efectos, mercancías, y en genera 1 ele las ope
raciones que no se hayan tomado en consi.lcración C'n 
las fracciones de esto artículo. 

4. 0 De mar, para la construcción, armadura, &;¡ui
po, comprit, arrenclamicnto y flete de las naves ú otraij 
embarcaciones, y para todos los demás contratos r<'la
tivos al comercio marítimo. 

5. 0 J>c srguros ele mar y tierra, rioA. canal!'s y 
lagos. 

6. 0 De tra~portes por tierra, rio~, la¡¡os y canales; 
y ele consiguiente, ele fletes de forrocarr1les. embarca
ciones fluviales, carros, mulas y demás medios de con
ducción. 

(Véanse !ns concordancias de estr artículo con los 
Código~ ruropeos en las del art. 51.) 

Artículo 53. 
En los ac:tos mercantiles no es necesaria, 

sino voluntaria, la intervenci6n del corredor; 
pero los contratos celebrados sin ella se com• 
probarrin conforme á -stt naturaleza, sin atri
buir á lns intermediarios función alguna de 
corred 1, rfa. 

co~ CO!lD.\NCTAS. 

C6d. mex. ele 1884.-Art. 107. Eu los actos morcan
tiles no es necesaria, sino yoJuntaria la intC'r1•ención 
de corredores. Los comerciantes puNlen iniciarlo~ y 
consumarlos por sí ó por conducto de sus apoderados, 
factores, dependiente.~ 6 ele otras persdnas, en cuyo ca
so se comprobarán conforme á su naturaleza por los 
medios qu<' c~tableco este Cóc1igS, sin atribuirá los in
termediarios función alguna ele correduría, y sin dar
los otro carácter que el que tengan mercantil 6 ch-il
mente. 

Cód. esp.-Art. 89. L'odrán prestar los servicios clo 
agentes de Bolsa y corredores, cualquiQra que sea su 
das<', los rspañolcs y loi extranjeros; pero s6lo ten
drán f(, púlilira los agen_tes y los cone<lófCI! colegíadOi, 

Los modos de• ¡,rol,ar la cxieteneia y circttn~fancias 
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de los actos ó contratos en quo intencni¡-an agentes 
que no sean colegiados, serán los !'stablec1dos por el 
d~rceho mercantil 6 común para justifiC'ar las obliga
c10nes. 

Cód. frauc.-Art. 76. Los agentes clr cambio, cons
tituidos con arreglo ;Í la ley, son los único~ que tienen 
derecho de hacer las negociaciones do lo~ efoctos pú
lilicos y otros susceptibles do ser cotizaclos; de hacer 
por cuenta de ott-o las negociaciones de las letras de 
~am,bio ó nles, y de todos los pap~les comerciales, y de 
Justificar su ,·enta. 

. Los agentes do cambio podrán hacer, en concurren
cia con los corredores de mercaderías, las negociacio
ne~ y el corrC'tajo de )-entas ó compras de materias me
tálicas. Sólo ellos tienen el derecho ele justificar su 
,·cnta. 

Có_d. alem.-Art. 84. La legi;,lación de cada país 
contmuará regulando lo respectil'O iil nombramiento 
de los col'roclores y á la represión de las faltas de que 
so hagan culpables. 

Queda asimismo reservado á la. legislación ele cada 
p~ís, ~01_11pletar, conforme á las necesidades locales, las 
1laspos1c10nes de este títul0, Jmdienelo con especialidad 
C?nccder á los corredores el derecho exclusivo de me
diar en las opcracione.~ mercantiles. 

... c:Sd: ·¡t~(·.::.: ii~gi~1;;~~t~·¡;~;.~. ~~-~i~~;;~¡ó~·.::::¡~t:·26: 
La profe~19? ele mediador es libro. Sjn embargo, los 
ofic.10s pubh~os para los cuales so rcqmere una autori
zación especial, quedan rescrYaclos á los mediadoreR 
i~scritos en un r~gistro formado y consonado en ]a, 
Cámara de comerc10. 
. C6d. h?la!Jd,-Art. 63. La gestión de las personas 
mtermecl1arias que no estén constituidas así (como co
rredores), no produce otro electo que el que iw deriv11 
del contrato ele manc~to. 

(Véase ademas el art. 68 cu los coucordantes · de los 
68 y64.) 

~6d. port.-102. El oficio ele corredor es ci,·il y pú
bhc?, El corr<'dor, y nadie mas, pucclc intcrrenír y 
cert1~car legalmentu los contratos y negociaciones mer
ca11t1les. 

105. Las certificaciones ele los corredores sacadas de 
11us protocolos Jlerndo~ legalmente hacen prueba entre 
las partes en cuanto al precio, cantidad y calidnd de 
las mercaderías, fecha y clausulas ó condicion<'S del 
contrato. Es, sin embargo, admisible la pl'lleua en con
trario a petici6n de parte legítima. 

101. La gestión de personas int-Ormecli,irias no rali. 
ficadns no produce otro efecto ouc l'! qJH' ~e deria del 
contrato de mandato civil. 

Articulo 54. 

Para ser corredor se requiere: 
l. Ser varón y de veintiún aiíos cumpli

dos; 
If. Ser me~icano por nacimiento ó por na· 

t urali zación; · 
HI. Tener domicilio en la plaza Pn que 

~e ha de ejercer, , 
IV. Haber practicado el comercio en la 

Re.pública durante ci.nco aií_os; 
V. Ser de moralidad, estar en el cijereicio 

de los derechos civiles y <'ll la ach~ini~tra
c·ión libre de sns bienes, nn tener 11,s impe
dime11tos á que se refieren las frac:s. JI y I.JI 
d~l _iut. 68, y ~1(). ser empleado público, 11i 
nuhtar en servw10: 

YI. Tener instn;cción mercantil,. 

CONCORDANCIAS. 

Có_d, 1nex. clo 1884.-Art. 109. Para s!'r c·onNlor se 
requiero: 

J. 0 Tenér domicilio 011 la Rapública. 
z. ·o -ie, l'llrón y de vointión nflos cumplidos, 

3. 0 Ser de moralidad, estar en ejercicio de los de
rechos ciriles y en la libro administración de bienes. 

4. 0 Practicar el comercio durante tres años en al
macen, ticnela 6 despacho de algún comerciante ó éO· 
rredor. 

5. 0 Acreditar aptitud. 
6. 0 Hablar los idiomas francés, inglés y aleman. si 

se ha de ejercer la correduría en al¡?ú n puerto. 
7. ° Caucionar la responsauilidacl. 
Art, 110. K o pueden ~er corredores: 
1. 0 Los conclcnaelos á una pena infamen te, aun 

cuanclo la hayan extinguido. 
2. ,s Los quebrados frauclulcntos. 
3. ce Los que han suspendido sus pagos, mióntrM no 

se rchahiliten. 
4. ce Los que hayan siclo destituidos de la corrc-

durfo, 
5. " Los comerciantes en ejercicio. • 
6. ce Los que tengan algún empleo público. 
Cód. esp.-Art. 94. Para ingresar en cualquiera de 

los Colegios de Agentes :í que ~e refiere <'I art. !JO, srrá 
11eccsar10: 

1. 0 Ser !'spañol 6 extranjero nnturalizado. 
2. 0 'l'cner capacidad para comC'rciar ton arr~glo á 

este Códia-c. 
3. 0 Xo estar sufriendo pena correrciona 1 ó nflic· 

tiva. 
4. 0 AcrC<litar buena conducta moral v ('Onocida 

probiclad, por medio de una información )udici:il de 
freR comerciantes inscritos. · 

5. ° Constituí r en la Caja de Dep6~itos ó en sus su
cursales, 6 en el Banco de España, la fianza que déter
mine el Gobierno. 

6. 0 Obt,ener del ministerio de Fomento el título ro· 
rra"J)ondiente, oída la Junta sindical ele! Colegio res· 
pectivo. 

Cód. fran.-Art. 90 (1). So cleterminará por regla
mentos de administración pública lo relativo: l. 0 • á 
la tasa de las fianzas, sin que el máximun pueda exe-
der de doscientos cincuenta mil francos .................... . 

Cód. ital.-Rcgl. para su ejecución.-Art. 27. Las 
condiciones requeridas para que la Cámara de comercio 
puecla inscribir en el registro á los mediadores que lo 
soliciten, son: l. ce, mayor eclad y disfrute ele los dere
chos ciyiJes y políticqs; 2. ce, notoria moralidad é ido· 
neiclad para el ejercicio de la especie de mediación pa
ra la cual so haya pedido 111 inscripción en el registro; 
:l. ce, depósito en fianza de mil á treinta mil liras, se
gún se determine en el reglamento aprobado con arre
glo á las disposiciones del art. 25. 

Art. 29. De haberse hecho la inscrifci6n en el Re
gistro expide la Cámara de comercio a mediador una 
rertificación conforme. 

A rt. 30. S6lo los mediadores que hayan obt,inido la 
certifif•aci6n indicada en el artículo precedente serán 
admitidos á ejercer su oficio en Bolsa. 

Cód. port.-108. Sólo puede ser corredor el súbdito 
natural port!lgués, que esté domiciliado en el reino ó 
dominios;-que sea mayor de Vi!inticinco años;-y que 
hubiere practicaclo el comercio por tresaños en una ca
sa mercantil. ó con un corredor domiciliado en plaza. 
clonde h:i,ya Tribunal de comercio, 

lf.9. No pueden ser corredores: 1. 0 , los cxtranje1-os 
no naturalli.ados¡ 2. 0 , los men.ores do r~inticinco añM, 
anuc¡ue cst~n omanoip.'ldos; 3. e. los ed~~iástiros. lo# 
militares y funrio11al'iOs públicos; 4. 0 • (!IR cnm<'l'cinn
tvs quc,1,rados no 1·elrnhilitad0l!; 5. 0 , lo-• corrl'clorc•~ 
unn rrz cll'st.ituidos clol oficio. 

A rtícnlo 5fi. 

Los tltulos de eorred01·es serán expedidos 
en el Distrito Fet:eral por el 1Wfoisterio <le 
Fomento, en los Est.~dos por los Gvbernado
res y en los Territorios por los Jefes pc,líti
cos. Cada afü) obtcn<lrái1 los rorredorcs re
frenda de su título J ara pode1· ~Pgnir ejer-
ciendo su oficio. · 

-~l ) ~r d.e 2 ele Julio de 1862. 
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C6d. mex. de 1884.-Art. 111. En el Di.trito .E'c~e
rul <'I )finisterio de Fomento, en los Estados lo~ ~o
lJ.1rnaclorcs, y en la Baja California ~¡ Jl'fc Político, 
exp:idirán los títulos respectivos, co11~1g-na1Hl,1 el ramo 
6 ramos que c>I corredor pueda dt'semp¡,iiar. 

(Yéanso las concordancias de estr artí~nlo ron las 
legiq]arionc~ curopraq (\n el artículo anterior). 

Articulo 56. 

Los corredores ,;olamente pueden ejercer 
en la plaza mercantil para la que han sido 
habilitados, sin perjuicio de que accidental
m.,nte intervengan en contratos que ~e cele
bren en otra plaza del mismo Distrito, Esta
do ó Territorio, y de que su títnfo puedn re
validarse para otra localidad, mediante tl 
otorgamiento de nuevas fianzas. 

COl\CORDANCIA8. 

Cócl. m~x. <le 188-!.-Art. 112. J,os conedorl'S ~ola
mcnt<' podrán ejc>rC<'r en la J?laza mercantil para la _quc> 
hayan siclo ac·reclita,los mediante el _título respcrtiro; 
sin p •rjuirio <le qno este pneda rernlul:nsc <'11 otrn pla
za, préYio el otorgamiento de nu<'ras 6an1.as en (·sta y 
la chancelación de las anteriores. 

(Vénn~<:'en el art. r.4 lnsconcorelnncia~europea~ con 
c~te artículo). 

Artículo 57. 
Los corredores pueden ser habilitados pa

ra uno, para. varios 6 para todos los ramns 
comercÍll lrs, c-onfnrme á la aptitud qur. c-om 
prueben y otorgando las fianzas que corre~
poml:rn ,í ca.da uno de ellos. 

CO~COTIDA~CIAR. 

C6d. mex. ele 1884.-Art. 11-t Para uno, pMaval'ios 
6 para todos los ramos comercia.les, pueden sc>r acredi
ta1los los co1·K-d,1r<:'s, conforme á la. aptitu<l que rom
prucLen y ni rnlor de las fianzas que otorguen. 

\ Véar1SC' las mismas concordancias eltrOJll'ª' ele! 
ari. :'íÚ 

Artículo 58. 

Los conedores caucionarán su manejo por 
, medio de fiamms, cuya cuantía. la determi

narán los reglame11tos respectivos. 

CONCORDANCIAS, 

Artículo 59. 

Ningó.n corredor podrá. ~jercer s~ ofi~io 
sin que previamente acredite haber _rns~nto 
sus fianzas en el Registro del Comerc10,01 po
drá continuar ejerciendo cuando po~ cual
quier motivo deje de tener fiadores idóneos 
y solventes. 

Después de canceladas las fianzas , serán 
devueltas al fiador ó á quien lo represente. 

CONCORDANCIAS. 

Cócl. mox. ele 188-!.-Art. 119. L:i idonci~a<l de los 
fiadores, su supervivencia. y 13: circunstnncia._ do que 
permanecen soh-entC:l, so acreditarán por med.10, de 111-
formaci?n ar,te ~l jnez !eSIJ?Ct~Yo, quien la recibirá con 
audiencia del Min1ster10 publico. 

Art. 125. LoR corredores acreditará)I ca~a dos años 
ante la autoridad resp0ctiYa, la supcrv1vcnc1a. y ~olven-
cia de los fiadores. . . . 

Art. 126. Si la. fianza se extmgne 6 d1smmuye, el co-
rredor está obligado á reponerla ó rcintegr!"rlª. ~n el 
acto, quedanelo entre tanto suRpenso en el CJerc1c10 do 
sus funciones. . 

Art. 131. En el regist ro ele comcrmo se t~mará ra-
zón ele las fianzas ele los eormlorcs y ~e cleposttarán lo!i 
testimonios ele ellas. 

C6el. esp.- Art. 98. La fianz!I ele los agentes de B?l
sa de los corredores de comercio yde los corredores1n
té~pretes do buques estará espccialme~te af~ta á las 
reRultas de las operaciones ele su oficio, trn 1cndo ~os 
pcrjndicados una acción r<'al preferente contra la mis
ma, sin pcrjnicio de las dem:ís c¡uc procedan rn dere-
cho. 

Bsta fian1.a no poelrá alzarse, aunque el agente C<'8e 
en el elcsempcño ele su cargo, hasta t,r:i,nscumdo el pla
zo que se señala e!1 el art ículo 916, sm qi1e dentro de 
él so haya formalizado reclamación. . . . 

Sólo estará sujeta. la .fianza á responsab1l1cl~des n,w
nas al cargo, cuando las ele éstos~ hallen cubiertas m-
tegra.mcnte. b'l'd 

Si la fianza ~e dcsmcmbi-a.rc por las respon~a 1 ! a-
des á que está afecta, 6 se clisnnnurcro por cu11lqmera 
ca.usa su ya]orefectivo, deberá reponerse por el agente 
en el término de Yeinte días. . . 0 C6d. ital.-Regla.mcnto para su e_¡ecuc16n.-Art. 3_, 
La fianza de los mediaclore~ in.scritos está afecta J?O? 

privilegio, eu el órden s1gment.•, al _pago de IR _111-
demnización que deban por causa qnc dimane el~) e~er
cicio ele su oficio, y al aliono de las Jll)!1ªs. pccu111ar1as. 

Art. 33. Cuando la fianza falte 6 d1smrnuya por al
gnna d~ las causas i~elicacl~s en el artículo pi~~ente. 
el mediador está obhgado a repone1:Ja. en el térmmo. de 
qninco clías, transcurrido el cual, s lll que haya tcmdo 
efecto \a repos1ción, la Cámara orelenará que se exclu-
ya del registro al mediador. . 

En tanto que la fianza no se reP.ong:i,, ~¡ mediador 
estará privado de ejercer los oficios rnd1cados en el 

C6d mex. de 1884.-Art. 121. Cada corredor debe 
dar d~ 6 tres fiadores, y el imp0rte de la fianza se di
vidirá entre ellos, de modo que cada uno quede respon
sable de la J)!rte que le corrcsp0nda. 

.Art. 122. En las capitales y puertos de altura, los 
corredorcs caucionarán su·responsabilidad con las can
tidades siguientes: 

~m. del (Véanse además las concordancias ourop0aa 
art. 54). 

Articulo 60. 
Las fianzas de los corredores tienen por 

objeto ~aucionar el cump!imiento de las 
obligaciones y rosponsab1hdades que con
traigan en el ejercicio de la correduría. 

N ue,·e mil pesos los de primera y segunda.. 
Seis mil los de tercera y cuarta. 
Tffl! mil loe de quinta. 
Do11 mil los de sexta, 
Art. 123. En la, demás plazas, las fianzas serán por 

la mitad de las cantidades designadas en el artículo 
anterior. 

A rt .. 124. Si alguno ejerciere Yariu clasea de corro
du fa , da, á la. fianza que corresponda á la más ele
vada. 

( \" ér.nse la, concordancias europeaa á que se refiere 
el anterior artículo). 

CONCORDANCIAS, 

C6d. mex. de 1884.-Art. 118. _Las fianzas de loa~
rredores tendrán por objeto cauc~onl!-r. la responsab1h
dad que puedan contraer en el eJerc1c10 de la corredu
ría 6 con motivo de él, y aseguran el pago de las mul
tas 6 penas pecuniarias que se les imp0ngan por sua 
faltas y delitos profesionales. • 

Art. 128. La acción de reep0nsabilidad debe s1em. 
pre deducirse en contra del corredor; ¡iero Ullll vet, d~ 
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finida á elección de la autoridad competente en casos 
tic multa 6 pena. y del acreedor l'n los otros, pul'dc ha
cerse efecti ra en los bicneR de•I deudor ó l'll los ele sus 
fia1lorefi. 

.\rt. 157. Las fianzas otorg-:ulas para garautiia r la 
rcspon~abilidad de los conedore~, y ele las cual<'s Re to
mará razón en el registro público rcRpectirn, estarán 
afectas de una mancr.1 espee·ial y exclush·a á las resul
tas de sus opcrnciones; y los créelitos <lerirndos dcellM 
.•erán preforentcs, en caso de quiebra ele los rorr~do
res, á_ los e·réclitos registrados con p~stcrioriclael y á los 
anteriores que no tengan ese requ1$1to. 

Arl. 158. Si alguno ó ,·arios bienes de los corrcclor~s 
fueren los afectos á la garansía de sus actos, no se com
p11tará1! l''! el pasiro de su _q:iiebra. sino después de ha
ce!'"º cfoctirn l,1 responsabilidad en que hayan incu
rrido. 6 en el caso efo no ex istir ninguna: á no ser c¡uc 
lenl{nn alg-una rt'spousal,il idad hipotecaria~ 

( \ é_ansc la~ concorela.ncias europeas en el artículo 
antcnor), 

Artículo 61. 

Lus fia¡lores de lus corredores no gozanín 
de los benefic103 de órc'e·1, excusión y divi
sión. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. >ne~ . de 1~84.- .ht. 120. Los füulorcs de los co
rrcdon•s ne, goz:frán del bónoficio de órelen y e•xcusión 
que <'I art. 1.841 clcl Cócli¡¡-o ch-il c.,ta\,lcce para las 
tianz~s comunes. 

Articulo 62. 

Las füm;,,as no se cancelanin sino cuando 
pas:ido un a.í'io de sustituidas ó de haber re
s~do el corredor en el ejercicio de sus fuu
c1011es, no se haya formulado demanda al,,.u-
na de responsabilidad. 

0 

. La ?ªn?e.laci6n se d~cretanl por la auto
ridad Judwrnl con aud1eucia del Ministerio 
Público, y prér io anuncio por la prensa con 
un mes de anticipación, de que se rn á pro-
1-eder á ella. 
~ exceptúa de las disposiciones de este 

articulo el caso de que la cancelación deba 
hacerse por haber pagado el fiador el impor
te total de la fianza, pues cnt(lnces bastará 
lit comprobación del hecho. 

CONCORD.\NCJAR. 

Cól\. 111e_x. ,le 1~84;- Art. 129. Lasliauzas no seca.u
cclarun ww tlespuPs do 1111 aiío de sustituidas, de 
muerto el cor~do_1· .. de hal)('r sido su8pcnso 6 lle h:tber 
~1;sa1l_o cu el e.1crc1c10 de sus funciones, si dentro de c·sc 
tcrn11110 no h:ty demancl~ de ro,ponsabilidacl, 

Art. l!lO. La ?ance_lac\6!1 se practicará prério man-
1hlto de la ª!'t?ruh:d .1~d1~1al y andicncia. ele! reprcsen
t:mto ~el llrn1ster10 publico, el que promor!'rá las di
ligencias que crl'a conclucent~s sobre el particular. en
tre otra~, 1~ ilc CJ~~e se anuncie por la prensa con 1111 
me.1 de anhc1pac10n. que se Ya á procederá olla. 

Art; 16t ~as rcspon~abilidade~ de los corredores 
,lui:aran un ano, ~ont.ado cle~cle la fPcha en que las con
tr~Iffan; trascurndo <'l cual prcscrribirá la acción .para 
ex1¡nrla.s. 

(\' éanse conconlanrias enrnpeas c>n el a1·t. -3!l). 

Art ículo 63. 

Los cvrredurcs perfeccionadn los contra
tos que se utorguen co11 su inten-Pnci611, ex
lPndicnd,> una minuta tle elh,s con todas las 

circunstancias y condiciones que se hubieren 
pactado, la cual será firmada por el corre
dor y pur los contratantes en presencia de 
aquel. El corredor dará copia certificada de 
la minuta á cada uno de los interesados den
tro de las veinticuatro horas útiles siguien
tes tl ru otorgamiento. 

Artículo 6.J.. 

Los corredores, día á día, por órden de fe. 
chas y bajo numeración progresiva, coleccio
narán todas las minutas firmadas ante el los, 
y en el mismo 6rden las copiarán sin raspa: 
duras, emnendaturas, interlineaciones ni 
abreviaturas, en un l ibro especial que lleva
rán al efecto y que se denominad de " Re-
gistro.,, • 

GOl\COltDA :-íCI AS. 

üí<l. mex. de 1884.-Art. 108. r:I oturgamicnlo do 
los contratos celebrados con interrcnci6n rll' corredo
res, pue</e ha~rse ~ ~n!c éstos mediante pólizas 6 an
te notano_s, sm pc1:1u1c10 de los houorario~elcrnngados 
por los primeros. 

~rt. 113 .. ~1 t ítulo de ~01-re<.lur autoriza para aceptar 
la mterve!lCIU~ e1! n~g?c10s extrali~s. y confiere la fa
cultad ~le !mprumr ft. a las conr!!nc1011es ajustadas con 
su med1ac16n, 

Art. 132. Los corredores llt•varáu un liurn <leuomi
n_aelo "Rcgist~o ele Contratos/' rcYcsi i!lo dl' los requi
sitos y formah(la.dcs que estan prt•scn los p11ra los li· 
UJ'OS el~ COIDCl'CIO. 

Art. 133, En c~te r~gistro se aseutarán los ados r 
coutralos, _á contrn11ac16n unos ele otros sin dejar cntiu 
ellos ~ pac10 a.tiuno, y por nnm~ración pro~resirn, eH1t 
por d1a, y por orelcn dij fcchM, sm huecos m enu1cnda
tura~, raspaduras ni i_ntercalaciones ó abrcriaturas, y 
consignando las cantidades por letras y po'r guaris
mos. 

.\rt. 13-J.. l!:11 cada asiento se tomará razón: 
1. ~ Del número y foch:i, _d~ las estipulacionc~. 
~-

0 
DJI r.ombrc y donnc1ho lle los otorgantes. 

3. De la materia clol contrato y de sus pacto, 
anexos. 

4, 0 J?o las circunstancia.~ y condiciones C$peciak ~ 
que se a.1usten. 

fi, 0 Del precio y su plazo, y de las plaza~ señalada, 
para Jam1trcga. ele los efectos y el pago de su Yalor. 

6. J?e la forma en que ambas operaciones ~e han 
cll' practicar. 
• 7. 0 Si es de letras ilc c11mbio ó tlocumcntos trasmi

sibles por endoso: <lo] ttllporte del documento ó del in
teré~ pactaclo por el ca1_nbio; 1lo la fecha del ,·cncimien
to y _de los plazos ,!el giro; ele los nombres del gi rador, 
~el _hhrndo, clo los endosa.ntes ~-delas demás persona~ 
mehraelas en el texto. 
. 8. 0 Si es ele seguros: de) valor coni-cncional del ob
JCto _a,segurado y do sus calidades espeeílicas, con er 
P!CSI?ll del número ~e bultos y ele sus marca~; del pre
º\º. :~¡u~tado, _de los n e~gos á que se limito la responsa
b1hdad. del tiempo que ha ele clurar dc>I nombr{l del 
conductor y _la indi_cación d~ la clasd de trasporte; ele•! 
punto do salida y final d1>st.lno, y ruta intermecliarhi 
que ha ele recorrer, 

9. 0 Si es de trasporte por tierra. río~. e~ ualcs ó la
gos: do l~s nombres ele t~clos y C:illtt uno de los intere· 
~ado_s, as1 co11;10 del cons1gntitar10; del número, ))<'so, 
mcehda. y cal!dad do l~! mercancías, expresando las 
qAe sean e!e _riesgo; ele] importe del flete; de la dura
r ion del v1aJe y de las otras ci-ontualidaeks que se ten
gan pre~entcs, 

10. 0 Si es ele convenci6n marítima: de lo~ nombre~ 
)' clase del buque 6_ cml1ar~ación. rapitan y sobrecargo, 
1~el fletante y co11s1gnatar1o;_dc,n mntrícula, pabellón 
) porte: de los puertos tle sal!da y final (!,,atino, arri
ha.d~s, ,•sta<lías y elen!ás p,1rl ,cularidadcs prevista~ ron 
motivo <le la navegac16n. 


